
4.° Verifica,da la i'eex¡ronación, la Aduana de salida pro·
cederá a expedir l~s correspondientes certificaciW1es. de des
pacho a 108 efectos de cancelactán de las liceacias de impor
tación temporal.

. Lo que .comunico a V. 1. para 'su conoCimiento Yefeetos.
Dios guarde a V: l,'muchos años.
Madrid, 19 de ódubre-de 1974.-P. D.,- el Subsecretario de '

Comerciq,,' Alvaro RengUe Calde!,ón.

TImo. Sr. Director general de E~portacjón,
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Resultando que con fecha2S eJe enero de 1928·fué calificado
el proyecto para la construcción' de :qn grupo de viviendas
donde-· radica la vivienda descrita. habiéndo,$ele concedido los
beneficos' de préstamo, "Prima y exenciones tribütarias;

CollBlderando que la duración del régimen legal de las vivien
das de protección ofici~es el de cinCUenta d08. que determina
el artículo, 2.<> de su Ley, aprobada por Decreto 2131/1963. y
100 del .Reg~m~nto de 24 de. julio de 1968 para su aplicación,
con la excepción contenida en la segunda y tercera de .sus
disposiciones transitorias para aquellas- viviendas cuyos regi·
menes anteriores han sIdo derogados; ,

Considerando que los propietarios 'de viviendas-de protección
oficial q\1e no quisIeran seguir sometidos por mé4, tiempo a
las .limitaciones que impone sutég!men.·· podrán solicitar la
descalificación' voluntaria de las mismas,. a la que- se· poqra
acceder con las condiciones y requiSitos, expresados en los 8.1'
tículoa 147 Y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha ;~reditado fehacientemente, ante
el Instituto Nacional de 1&. Niviedda, el haberse reintegrado
los- beneficios económicos directos recihidos,' así como el pago
de· las bonificaciones y exenciones tributarlas disfrutadas, no
constando por otra parte se detiveIr perjuicios para terceras
personas al llevarse a efecto esta descalificación;

VistQ el apartado .bJ del artículo 25 del. ieJ<tQ refundido d.
la. Ley. de Viviendas de PtotecdónfOf!cial, aprobado por De
cret.o213V196;. de 24 'de julio; los artiCulos 147~ .148 Y 149,
Y disposiciones transitorias segunda y ~ercera del Reglamento
para su aplicación ,

Este Minist.erid ha .acordado descalificar la. vivienda de pro
tección' oficial sita en la calle Raín6n Alvarezde la Braña,
número 1, 'hoy 2 de orden', de León" soUcitadapor sus propieta
rios, doña, Severina Férnández castro, don Jo~ ",Luis y
dOfla A.mancit:L Esther González Femández, como herederos de
don Florencio -González Blarico. .' l

Lo que participo a V. l. paTa su conocLmiento y efectos.
I1Ios . guarde a V .. 1, muchos años. ('. .
Madrid. 17 .de octubre de :t974.-P, D.. el Subsecretario,

Dancau$8 de- Miguel.

lImo, Sr. Director general de_~ Instituto Nacional de la Vi
vienda.

ORDEN d.e 17 de octubre' de 1974 por la que ,SE!
descalifica·n dos vIviendas de- protección -nfictal sitas
en, piso baiQ,16tras D 'Y 0', de la fincall,úmero 12
de la calle· Torrelaguna. de Alcalá de attnares (Ma
drid), de don Juan'"Bautida Llamas Llama.zates
'Y otro.

Ihao, Sr.: Visto el expediente M*VS~6.286163del Instituto
Nacional de la VivIenda, enorden a la. descatficae1ón voluntaria
promovida por donjuan Bautista Llanias IJa.mazares y 6tro,
de las dos viviendas deproteccl&n' oficial sitas en piso bajo,
letras' D. Y e, de la finca. número 12 dé la caUe Torrelaguna,
de Alcalá de Henar~ .(Madrtd>;

Resultando que don Jesús -calvo García y don Juan'Bautista
llamas Llarilazares, meG11ante escrituras otorgadas ante el Np
tarl000 Alcalá de Henares don Jes11s Vázquez de castro y
Sarmfen,to, de fecha Z1 Cie julio de 1973, bato los números L464
y 1.463 de ·su protoColo, ~uj,rieron,por compra a don Afiedo
Casado Fresnillo:, las viViendas .anterteM1ente descritas, figu·
rando iriscrit8$ ,en~el Registro de- la PropiE!dad de cUcha local1~

. dad, en 10sfo1108 205 y 202, tomo' 1.83e ,del archivo, libros 205
Y' 280, del Ayuntamiento de Mcali de Henares, fincas núme
ros 17.232'y 17.231, inscripción tercera;

Resultando que con fecha 3 de octubre. de 1004 fué calif¡'ado
provisionalmente el proyecto' parata construcción de1·inm ,lbe
donde radican las viviendas descritas, otorgánaosa con ech,s
11' de julio de 19f16 su calificación definitiva, habiéndosela con
cedido l-os .beneficios' d'e exenciones· tributarias y subvención
de 60.000 pesetas; ,

,Considerando·que la.duraci6n del régimen legal de las Vivien
c.las de protecci6n oficial ea el de cincuenta afias, que determina
el artículQ 2." de su Ley, aprobada por Decreto 2131/1?63-,
y lOO de! Regl~mento de 24 dé julio de 1968 para su aplicacIón,
con la excepción cbntenid-a' en· la segunda VI: tercera de 2U.S
diSposiciones transitorias para aquellas vivierfdas cuyos regl-
menes anteriores han sido. dero~ados; ,

Considerando que los propietarios de viviendas de pt.:0tección
oficial que no quisieran seguir. sometidos· por máa tIempo a
las limitaciones que impone su régimert, podrán solicitar l~
descalifica-e16n ·voluntaria de las ndsmas, a la que se podra
acceder con las «ondlciones y. requisitos expresados en los ar~
ticulos .147 y ·148 de su Re31amento; .

Considerando que" se ha acreditado fehacientemente. ante
el Instituto NAeionál de- la Vivienda, el haberse relnte~ado
lps ~neficios.económicas directos recibidos; así como el pago
de les bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no
constando por 'otra parta se deriven perjuicios para terceras
personas. al· llevarse a, efecto esta descalificación;

Visto. elapartadobl del artículo 25- del f,e~~ refundido de
la Ley. de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por De
cret,o 213111963, de 24 defulio; los artículos 14-7, 148 Y 149,

. ,
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21781 ORDEN de 17 de octubre de' lfl74, por la que se
de-scaUfica la vivienda de protección oficial' sita
é'n .la rolle Ramón Alvare.z de 'la Braña, número .1,
hoy 2 de orden, ,de León, de dotla Severina Fer
nández Castro eht;os, como herederos de don Flo~

renero Go"zdlez Blanco. •

Ilmo. Sr.: Visto el expediénte 'de la CpQperativa de Casas
Baratas de los Funcionarios. de la PoliciaGubernativ& de León,
en ordena .la de-.uficaci6n .voluntari~ promovida por doña Se~
verina Fernández Castro e hijos, como herederosd_e don Flo:.
rancio González Blanco, de la vivienda $ita. en la calle Ramón
Alvarez de ur- Btafia.nümero 1. _hoy 2 de orden, de León;

Resultando que la indicada Vivienda la. adquirió. por· compra
a k. citada Sociedad, el sefiorGon.zález Blanco, mediante escrt":
tura otorgada ante el.' NotIlrio de León don' Emilio de Mata .
Alonso, con f-echa 26 de diciembre de 1953. figurando inscrita
en .elRegistro., de la Propiedad.de dicha capital, tm Ql.tomo
l.f20 del archivo•.libro 58 de la sección primera del Ayunta
nuento de. León, folió 130, finca número 6.010, inscripción pri
mera;

..oRDEN de lQ de octubr4J _de 1974 por la que se
modifica el régimen as reposición con franquicia

'_ aranc.Larta co1lOfdido a ..Menadiona, _S.A.... por
" Orden. de g' ele febrero de 1971. ampltadapor Orden

de 20 de iuliQ de 1972. Bn el -8,nttdo de cambiar
la ~T,ttda aroneelarta que ',e asigha al hidrato
de' }t.t~racina po" la ~.2B.A.l> '

. Ilmo. Sr.: La finna«Menadiona. S. A.... ccmc6E'ionaria dél
régimen de repo~ici6n.con .franqutcia arancelaria por Qmen
de 9 de febrero de 1971 ( ..Boletín Oficial del Esta4o,. del 19),
ampliada por Orden de 2().. de julio de '1972 ..Boletín Oficial
del· Estado'". de 1 de agosto), para la importaciótl"·de hIdrato
de hidracina,. entre otras' materias primas, por exportaciopes
previamente realizadas' de dl8t.lritos prodUctos químicos, soUtita
se ,modl-fique la partida arancelaria que s:e señala. para dichb
hidrato por la 28.as.A.1, que es la qUe actualmente le corres
ponde.

Éste Ministerio, conformándose a lo inf-ormado· y propuesto
por la Dirección General de .Exportación , ha resuelto: .

1.0, ~odif1car' el régimen de ,reposición -con iranqllicia aran
_celfl.ria concedidp a' «Menad'ióna, S. A, ... con do-miciUoe~ call~

,AlcáZar de T-oledo, '2. Badalona, (BarcelopaJ. por <Jrdel'l minis
terial. de 9 de .febrero de 1911., (..Boletín Oficial del Estado
del 19), ampliada por ,Orden de.20 de julio de, 1972.{..-Boletín
Oficial del Estado.. de 1_ de agosto), en' el -sentido de' que
la partida aran<;:elatia que corresponde al hidrato de hidracina
es la 2B.28.A.l, ;en ~ugarde laque figura en la primera de
las Qrdenes men«ionadas. ,

'2.0 LosbeneficlOs del régim-ende reposición deducidos de
la modincación que ahora se qon"lilede vienen atrib~dos también
con efectos retroadtvos a 1a& exportaciones que hayan efectuado
desde .el 3 de m~9 de '1973 hasta la:. fecha de la. presente
concesión/. si reúnen los requisitos de la norma· 12, 2,' al, de
las contenidas. en la Orden ministerial de la. Presidencia del
Gobierno de 15 de marzo. de'U63. Las impúrtaciones a que
den· .lugar tales exp'ort$ciones deberán $Qlicitarse: en al plazo
de ~ año a contar de la aludida. fecha de conces,Ión.

Se mantiefien en' toda su integridad los restantel,l- extremos,
tar).to. de la Orden de 9 de febrero. de 1971 (..Boletín Oficial
del· :E:stado.. ' del 19), como los de la de 20 (ie hllio de' 1972
(..Boletin Oficial del Estado,. de 1 de agostol.

Lo que comunico a V. l. 'para su conocimiento y efectos.
DiosgUatde' a V.l. tnuchos afios.
Madrid, 19 de octl.~,bre de 1974.-P" D., el Subsecretario ele

Comercio, ,Alvai'oRengifo Calderón.

•

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

lImo, Sr'- ni-recto-r general de Exportación.
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